
Hablamos de números
Pensando en Personas

Te ofrecemos
nuestro mejor servicio.

1/6
Este número es indicativo del riesgo del producto, 
siendo 1/6 indicativo de menor riesgo y 6/6 de mayor 
riesgo.

Entidad adherida al Fondo de Garantía de Depósitos 
Español de entidades de crédito. La cantidad máxima 
garantizada actualmente por el mencionado Fondo es de 
100.000 euros por depositante.

Indicador del riesgo de la Cuenta a la Vista asociada a la Cuenta Wefferent:

1/6
Este número es indicativo del riesgo del producto, 
siendo 1/6 indicativo de menor riesgo y 6/6 de mayor 
riesgo.

Entidad adherida al Fondo de Garantía de Depósitos 
Español de entidades de crédito. La cantidad máxima 
garantizada actualmente por el mencionado Fondo es de 
100.000 euros por depositante.

Indicador del riesgo de la Cuenta a la Vista asociada a la Cuenta 360º:

Empleados y Socios de ASECU.

Oferta especial de productos y servicios para:



Para los que buscan una forma diferente 
de relacionarse con su banco

Una manera diferente de relacionarte con tu banco. Esto es solo el principio de 
una nueva historia que se adapta más a ti  y a tu vida. Todo lo que siempre 

has hecho con tu cuenta habitual, pero ahora además…

Pack We�erent: 
Tu cuenta y tu tarjeta We�erent sin comisiones

Desde cualquier dispositivo: 
Móvil, tablet y ordenador.

Atención 24 h: 
Operativa a través de Banca Electrónica, 
Banca Telefónica y en la red de cajeros.

¡Descárgate la app desde tu móvil o tablet!

Tu cuenta Online y sin Comisiones

www.wefferent.com



Para los que buscan más...
Cuenta 360O 

(1) Cumpliendo las siguientes condiciones:
· Con nómina domiciliada en esta cuenta, de importe mínimo mensual individual de 645,30€, pensión mensual mínima individual de 300€ o el recibo de autónomo.
· Siendo socio de la Entidad con suscripción y mantenimiento de aportaciones por un saldo medio trimestral igual o superior a 1.000€.

En caso de incumplimiento de una o de las 2 condiciones, o de situación de impago frente a la entidad, la comisión de mantenimiento a aplicar será la estándar del contrato.

(2) Cumpliendo las siguientes condiciones: 
·  La condición (1).
· En el momento de liquidar la comisión, el titular de la tarjeta de crédito deberá seguir siendo titular de la tarifa Cuenta 360º.
· Con un volumen trimestral de compras con la tarjeta de crédito igual o superior a 600€ en el periodo liquidado.
· Si se emite una tarjeta para cada titular de la cuenta, cada titular tendrá que cumplir la condición (1).

(3) Cumpliendo las siguientes condiciones:
· La condición (1)
· Tener un saldo acreedor diario igual o superior a 1.000€. 
· Tener contratada y activa una tarjeta de crédito Visa Classic o Mastercard estándar.
· Tener contratada la banca electrónica.

(4) Cumpliendo las siguientes condiciones:
· La condición (3)
· Tener un saldo acreedor diario igual o superior a 3.000€.
· Tener contratados y domiciliados en la cuenta al menos 2 productos diferentes entre los siguientes comercializados por la Entidad por cualquiera de los titulares de la cuenta:
- Aportaciones a Planes de Pensiones (PP) o Planes de Previsión Asegurados (PPA), por cuantía igual o superior a 480 euros. En caso de más de un titular, se sumaran sus aportaciones, computando solo como una vinculación.
- Aportaciones periódicas o extraordinarias a Seguros de Ahorro de Prima Periódica, por cuantía igual o superior a 480 euros. (*)
- Contratación ó tenencia de un Seguro de Vida Riesgo, con un capital mínimo garantizado de 50.000 euros. (*)
- Contratación ó tenencia de un Seguro de Hogar, con una prima de recibo anual mínima de 190 euros. (*)
- Contratación o tenencia de un Seguro de Decesos, con una prima de recibo anual mínima de 190 euros. (*)
- Contratación o tenencia de un Seguro de Incapacidad Laboral Transitoria, con una prima de recibo anual mínima de 200 euros. (*)
- Que cualquiera de los titulares de la cuenta 360 mantenga un saldo medio igual o superior a 10.000 euros en fondos de inversión en los 3 meses anteriores a la liquidación. (*)

(*) No se suma ni entre titulares ni entre contratos de Seguro, debe cumplirse con un solo contrato de Seguro de uno de los titulares.

(5) Ejemplo TIN: 1,50 %. TAE 1,51%. Calculado para cuenta con saldo acreedor diario de 3.000 €. Nómina de 645,30€ mensuales. Comisión de mantenimiento 0€ y liquidaciones trimestrales.
(6) Ejemplo TIN: 3,000 %. TAE 3,03%. Calculado para cuenta con saldo acreedor diario de 12.000 €. Nómina de 645,30€ mensuales. Comisión de mantenimiento 0€ y liquidaciones trimestrales y la contratación de al menos 
2 de los productos indicados. En caso contrario el tipo a aplicar será TIN.: 1,50%. TAE 1,51%
 

PARA TU DÍA A DÍA… CONTRATA TU CUENTA 360º 
SIN COMISÓN DE MANTENIMIENTO (0€ TRIMESTRE)(1)

Y disfruta además en oficina de:
- 5 transferencias mensuales, en euros, internas o entre entidades del grupo.

- 5 transferencias mensuales, en euros, externas con países del Espacio Económico Europeo.

- Ingreso de cheques en euros, domiciliados en entidades financieras en España sin limitación  

   de número.

PARA TUS AHORROS… BENEFICIATE DE SU REMUNERACIÓN 
DESDE EL PRIMER CÉNTIMO HASTA 12.000€

Remuneración del:

1,50%(3)(5)
Remuneración del:

3,00%(4)(6)

PARA TUS PAGOS…BENEFICIATE DE UNA TARJETA DE CRÉDITO 
SIN COMISIÓN DE EMISIÓN

Comisión de mantenimiento:

0€ trimestre(2)

(*) En este folleto incorporamos letra pequeña. Es pequeña para que quepa toda la información que te interesa conocer. Ejemplos e 
información normativa. Se trata de ser transparentes. De ofrecerte toda la información que por ley debes conocer y que por compromiso 
queremos trasladarte sobre nuestra cuenta.



Financiación otorgada por GCCConsumo (Cajamar Consumo)

(1) Ejemplo para 20.000€. TAE 6,69%, para un plazo de 96 meses, con cuotas mensuales de 262,34 €/mes. Comisión de formalización 2,00%. TIN 5,95% e importe total adeudado: 25.584,64 €.

(2) Ejemplo para 15.000€. TAE 6,87%, para un plazo de 72 meses, con cuotas mensuales de 248,24 €/mes. Comisión de formalización 2,00%. TIN 5,95% e importe total adeudado: 18.173,28 €.

(3) Ejemplo para 10.000€: TAE 7,01%, para un plazo de 60 meses, con cuotas mensuales de 193,10 €/mes. Comisión de formalización 2,00%. TIN 5,95% e importe total adeudado: 11.786 €.

Condiciones especiales para la compra de un vehículo particular a motor, nuevo, seminuevo o de ocasión, para un importe mínimo de 10.000€, desde 60 a 96 meses. Para otras opciones de financiación, consulta en tu oficina. 
La financiación es otorgada por GCC Consumo, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. C/Retama 3. 28045 Madrid. Ins. Reg. Merc. de Madrid: Tomo 34.366, Folio 24, Sección 8,Hoja M-618180 Inscripción 1. Cif A87435590. 
Ins Reg.de Entidades No8839. Asociados en Asnef No526. Oferta sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de GCC Consumo, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. Condiciones de financiación validas hasta el 31/08/2017.

Mira...el vehículo que deseas con el interés que buscabas

MI FINANCIACIÓN MOTOR

TIN: 5,95%

TAE: 6,69%
Desde (1)

OK
POR EJEMPLO...

193,10€ mes
Importe: 10.000€
Plazo: 60 meses
TIN: 5,95%
TAE: 7,01%(3)

OK
POR EJEMPLO...

262,34€ mes
Importe: 20.000€
Plazo: 96 meses
TIN: 5,95%
TAE: 6,69%(1)

OK
POR EJEMPLO...

248,24€ mes
Importe: 15.000€
Plazo: 72 meses
TIN: 5,95%
TAE: 6,87%(2)

Unas condiciones especiales para financiar la compra de tu vehículo particular 
(auto, moto o barco) nuevo, seminuevo o de ocasión

Para los que buscan 
adquirir un nuevo vehículo…



Para los que buscan 
tranquilidad y seguridad…

> Te presentamos el Club Seguros
El único club Familiar que asegura lo tuyo y a los tuyos. Y además, te bonifica 
hasta un 30% en sus seguros.

SIN COSTE

Y además, podrás 
unificar el importe 
de todos tus 
seguros y pagarlos 
en cómodas cuotas 
mensuales

100% Tranquilidad
30% BONIFICACIÓNHasta

Bonificación creciente y acumulativa

Un Club para toda la familia

Un Club lleno de ventajas

Un Club con todos tus seguros
* Hasta 30% de bonificación sobre la prima neta de cada seguro, en función del número de seguros    vinculados al Club y con un máximo de 1.200 euros por socio del Club/contrato. Para tener 
derecho a la bonificación, la prima neta de cada seguro ha de ser mayor o igual de 150€ anuales. Fiscalidad según legislación vigente. Consulta toda la información sobre el “Club Seguros Familiar” 
y las condiciones del contrato en oficinas de las entidades del Grupo Cooperativo Cajamar y en: www.grupocooperativocajamar.es. 

Seguros comercializados por Cajamar Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros. CIF. A-04465555, Cajamar Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros. CIF.A-04653556, Generali España, S.A., 
de Seguros y Reaseguros, CIF-A28007268. Mediados a través de Cajamar Intermediadora, O.B.S.V., S.L., B-04428223. Operador de Banca-Seguros Vinculado inscrito en el Registro 
Administrativo Especial con clave OV-0014.

Consultar en www.grupocooperativocajamar.es/aseguradoras las aseguradoras con las que el Operador de Banca-Seguros Vinculado mantiene contrato de agencia.



www.cajamar.es
902 20 60 20
info@cajamar.es

BANCA
MÓVIL_ Síguenos en:


